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• Arquitectura. 

• Ingeniería en todas sus especialidades. 

• Licenciatura en: 

Ciencias, Sección Matemáticas. 

Ciencias Matemáticas. 

Ciencias y Técnicas Estadísticas. 

Matemáticas. 

Ciencias, sección Físicas. 

Ciencias Físicas. 

Física. 

Informática. 

 

• Cualquier titulación universitaria requerida para el ingreso en este Cuerpo, y, además, acreditar 

como formación complementaria haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la 

obtención de las titulaciones superiores antes enumeradas o bien una Ingeniería Técnica 

vinculada a las Ingenierías Superiores, asimismo enumeradas. 

 

• Grado en: 

Arquitectura. 

Arquitectura Naval. 

Arquitectura Naval e Ingeniería de Sistemas Marinos. 

Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima. 

Arquitectura Técnica. 

Bioinformática. 

Arquitectura Técnica y Edificación. 

Ciencia y Tecnología de la Edificación. 

Ciencias y Tecnologías de Telecomunicación.  

Ciencias Experimentales. 

Edificación. 

Estadística. 

Estadística Aplicada. 

Estadística y Empresa. 

Estadística Empresarial. 

Estudios de Arquitectura. 

Física. 

Fundamentos de la Arquitectura. 

Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo. 
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TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE 
INTERINIDAD 

 
 

CONVOCATORIA 0590 006 MATEMÁTICAS 

CUERPO 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA  

ESPECIALIDAD 006 MATEMÁTICAS 
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Informática y Servicios. 

Informática Industrial y Robótica. 

Ingeniería en todas sus especialidades.  

Marina. 

Matemática Computacional. 

Matemáticas. 

Matemáticas y Estadística. 

Matemáticas e Informática. 

Nanociencia y Nanotecnología. 

Náutica y Transporte Marítimo. 

Tecnología de la Ingeniería Civil. 


